
Pág. 1 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-

PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:

https://sgdvirtual.osce.gob.pe/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: VKZQ5VB

     

D
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ctró

n
ico

 firm
a

d
o

 d
ig

ita
lm

e
n

te
 e

n
 e

l m
a

rco
 d

e
 la

 Le
y

 N
°2

7
2

6
9

, Le
y

 d
e

 F
irm

a
s y

 C
e

rtifica
d

o
s D

ig
ita

le
s, su

 R
e

g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d

ifica
to

ria
s. La

 

in
te

g
rid

a
d

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 y

 la
 a

u
to

ría
 d

e
 la

(s) firm
a

(s) p
u

e
d

e
n

 se
r v

e
rifica

d
a

s e
n

: h
ttp

s://a
p

p
s.firm

a
p

e
ru

.g
o

b
.p

e
/w

e
b

/v
a

lid
a

d
o

r.xh
tm

l

VISTOS:

El Informe N° D00276-2024-OSCE-UREH de la Unidad de Recursos Humanos, 
el Informe N° D00470-2024-OSCE-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

       

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 703-2011-OSCE/PRE, se incorporó al señor Hugo 
Francisco Vigil Cuadros, en el cargo de Subdirector de la Subdirección de Fiscalización, 
actualmente denominada Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de la 
Información Registral de la Dirección del Registro Nacional de Proveedores del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, bajo el régimen 
laboral regulado por el Decreto Legislativo N° 728;

Que, mediante el documento de Vistos, la Unidad de Recursos Humanos de la 
Oficina de Administración informa que el señor Hugo Francisco Vigil Cuadros hará uso 
de su descanso vacacional del 4 al 18 de noviembre de 2024, por lo que otorga
viabilidad a la propuesta de encargatura de funciones del cargo de Subdirectora de la 
Subdirección de Fiscalización y Detección de Riesgos de la Información Registral de la 
Dirección del Registro Nacional de Proveedores, a partir del 4 de noviembre de 2024, a 
la señora Erica Victoria Rueda Fernández, en adición a sus funciones Profesional IV de 
la citada Subdirección y mientras dure la ausencia del titular;

Que, mediante el documento de Vistos, la Oficina de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable a la referida propuesta de encargatura de funciones;

Con las visaciones de la Secretaria General, del Jefe de la Oficina de 
Administración, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado – OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Encargar, a partir del 4 de noviembre de 2024, a la señora Erica 
Victoria Rueda Fernández, las funciones del cargo de Subdirectora de la Subdirección 
de Fiscalización y Detección de Riesgos de la Información Registral de la Dirección del 
Registro Nacional de Proveedores del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE, en adición a sus funciones de Profesional IV de la citada Subdirección 
y mientras dure la ausencia del titular.
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Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la sede digital 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
(www.gob.pe/osce).

Regístrese y comuníquese.

FIRMADO POR
LAURA LISSET GUTIÉRREZ GONZÁLES

Presidenta Ejecutiva
PRESIDENCIA EJECUTIVA


